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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 03917/INFOEM/IP/RR/2018 y 03918/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por el C. XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números de expediente 00348/HUIXQUIL/IP/2018 y 00349/HUIXQUIL/IP/2018, mediante las cuales solicitó:
00348/HUIXQUIL/IP/2018

“1 ¿En la primer quincena de septiembre de 2018, cuantas personas trabajan en las áreas mencionadas en el articulo 39 del reglamento organico 2018 del municipio? 2 quiero copia de los contratos laborales de las personas que trabajan en las áreas mencionadas en el articulo 39 del reglamento organico 2018 del municipio.” (Sic)

00349/HUIXQUIL/IP/2018 

“1 ¿En la primer quincena de septiembre de 2018, cuantas personas trabajan en la unidad de transparencia del municipio? 2 quiero copia de los contratos laborales de las personas que trabajan en la unidad de transparencia del municipio de la primer quincena de septiembre de 2018.” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información, mismos que fueron atendidos tal como se aprecia a continuación:
[image: ]
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, dio respuesta a las solicitudes de información, en los términos siguientes:
00348/HUIXQUIL/IP/2018

“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2016; en atención a su solicitud de información número 00348/HUIXQUIL/IP/2018, que a letra versa: “1 ¿En la primer quincena de septiembre de 2018, cuantas personas trabajan en las áreas mencionadas en el articulo 39 del reglamento organico 2018 del municipio? 2 quiero copia de los contratos laborales de las personas que trabajan en las áreas mencionadas en el articulo 39 del reglamento organico 2018 del municipio.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración “Se adjunta respuesta” (SIC). Se adjuntan archivos PDF Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic)

00349/HUIXQUIL/IP/2018

“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2016; en atención a su solicitud de información número 00349/HUIXQUIL/IP/2018, que a letra versa: “1 ¿En la primer quincena de septiembre de 2018, cuantas personas trabajan en la unidad de transparencia del municipio? 2 quiero copia de los contratos laborales de las personas que trabajan en la unidad de transparencia del municipio de la primer quincena de septiembre de 2018” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Administración que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración “Se adjunta respuesta” (SIC). Se adjuntan archivos PDF Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic)
Adjuntó a sus respuestas se encuentran los archivos electrónicos denominados 348.pdf y 349.pdf, mismos que respectivamente contienen lo que a continuación se insertan:
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IV. Inconforme con la respuesta, en fecha quince  de octubre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 03917/INFOEM/IP/RR/2018 y 03918/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como acto impugnado:
“por este medio quiero impugnar la respuesta que me fue entregada.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad, en ambos recursos lo siguiente:
“faltan los contratos laborales que solicité en mi solicitud de información.” (Sic)
V. El quince de octubre de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, a los Comisionados EVA ABAID YAPUR y JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁDEZ, respectivamente a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que EL RECURRENTE fue omiso en presentar las manifestaciones que a su derecho conviniera, mientras que por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, rindió los Informes Justificados correspondientes, sirviendo de sustento las siguientes imágenes: 
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En ese sentido, esta Ponencia determinó no ponerlos a la vista del RECURRENTE, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO, ratificó sus respuestas, ello en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, al versar sobre lo mismo y a fin de que se hagan del conocimiento del RECURRENTE se inserta a continuación únicamente el Informe Justificado del recurso de revisión 03917/INFOEM/IP/RR/2018, tal como se aprecia enseguida:
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Destacando que a dichos Informes Justificados EL SUJETO OBLIGADO adjuntó diversos archivos electrónicos cuyo contenido es el mismo y cambia únicamente el número de recurso de revisión; por lo que a fin de que sean del conocimiento de las partes se insertan a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
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VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto determinó acumular el recurso de revisión 03918/INFOEM/IP/RR/2018 al diverso 03917/INFOEM/IP/RR/2018, acordando su resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes de que se trata, en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 03917/INFOEM/IP/RR/2018 y 03918/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada se relaciona con el personal que labora para el Ayuntamiento de Huixquilucan, es por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se insertan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionadas con el Ayuntamiento de Huixquilucan.
Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública en fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del nueve al veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en los cómputos los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de octubre del presente año, al corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el quince de octubre de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes recursos de revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:
a) Cuántas personas trabajaban en las áreas mencionadas en el artículo 39 del Reglamento Orgánico del Municipio[footnoteRef:1], durante la primera quincena del mes de septiembre de 2018. [1:  Artículo 39. Para el despacho de los asuntos de su competencia y el mejor desempeño de sus funciones el Presidente Municipal contará con el apoyo directo de: 
I. Secretaría Particular; 
II. Secretaría Técnica de la Presidencia; 
III. Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional; 
IV. Coordinación de Relaciones Públicas de la Presidencia Municipal; 
V. Coordinación de Enlace Gubernamental; 
VI. Unidad de Transparencia; y 
VII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.] 

b) Copia de los contratos laborales de las personas que trabajaban en las áreas mencionadas en el artículo 39 del Reglamento Orgánico del Municipio, durante la primera quincena del mes de septiembre de 2018.
c) Cuántas personas trabajaban en la Unidad de Transparencia del Municipio, durante la primera quincena del mes de septiembre de 2018.
d) Copia de los contratos laborales de las personas que trabajaban en la Unidad de Transparencia del Municipio, durante la primera quincena del mes de septiembre de 2018.
En ese orden de ideas, de las constancias que obran en los expedientes del SAIMEX, se advierte que en respuesta a las solicitudes de información la Directora General de Administración informó que durante la primera quincena del mes de septiembre del presente año un total de 134 servidores públicos se encontraban adscritos a las diferentes dependencias de la Presidencia Municipal, en el mismo sentido refirió que 5 servidores públicos se encontraban adscritos a la Unidad de Transparencia en dicha fecha y que en ambos casos su relación laboral se encuentra regida por lo establecido en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
Inconforme con las respuestas proporcionadas, el particular interpuso los recursos de revisión que nos ocupan en los que refirió como razones o motivos de inconformidad:
“faltan los contratos laborales que solicité en mi solicitud de información.” (Sic)

Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante sus Informes Justificados esencialmente ratificó sus respuestas, argumentando que el procedimiento de contratación no comprende la firma de ningún contrato sino que se determina mediante los Formatos Únicos de Movimientos.
En primer término, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante sus respuestas refirió la cantidad de servidores públicos que se encuentran adscritos a las áreas administrativas señaladas en el artículo 39 del Reglamento Orgánico del Municipio y en la Unidad de Transparencia; así como que, en Informe Justificado refirió que no cuenta con contratos pero si con los Formatos Únicos de Movimientos de personal. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información solicitada, es que acepta que genera, posee y administra dicha información en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, en atención a las razones y motivos de inconformidad expresados por EL RECURRENTE no se advierte que se inconforme respecto de la información proporcionada en la respuesta a las solicitudes de información identificadas en el presente estudio con los incisos a) y c) referentes a la cantidad de personas que trabajan en las áreas mencionadas en el artículo 39 del Reglamento Orgánico del Municipio y en la Unidad de Transparencia durante la primera quincena del mes de septiembre de 2018; por lo que, en razón de no haber expresado su intención de controvertir la información que le fue entregada por EL SUJETO OBLIGADO, debe entenderse que los aspectos no combatidos fueron colmados a su entera satisfacción.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Amparo en revisión 1475/2005. María del Consuelo Buendía Ramírez. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.
Amparo en revisión 168/2006. Leticia Fernández Mañón. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 235/2006. Jorge González Gallegos. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 394/2006. Elia Margarita Flores Jarquín. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 1179/2006. Ernesto Orlando Ortiz Vázquez. 16 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Tesis de jurisprudencia 62/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil seis.”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, el contenido de la información otorgada en respuesta a los puntos de las solicitudes en comento y que no fueron impugnados por EL RECURRENTE deben declararse consentidos, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no puede producir efectos jurídicos tendentes a revocarlos, confirmarlos o modificarlos, ya que se infiere respecto a éstos un consentimiento del RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, se considera que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas además de que se actualizan el supuesto de procedencia previsto en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2].  [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta;] 

En ese tenor, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de las solicitudes de información identificadas en el presente estudio con los incisos b) y d), consistentes en la copia de los contratos laborales de las personas que trabajaban en las áreas mencionadas en el artículo 39 del Reglamento Orgánico del Municipio y en la Unidad de Transparencia durante la primera quincena del mes de septiembre de 2018, en ese sentido debe precisarse que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta únicamente refirió que la relación laboral se rige de conformidad con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios [footnoteRef:3]y mediante Informe Justificado señaló que no contaba con contratos; sin embargo, precisó que los documentos que pudieran asimilarse a los mismos eran los Formatos Únicos de Movimientos de Personal de los servidores públicos. [3:  ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.] 

Así, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO efectivamente ha realizado la contratación de los servidores públicos mediante las formas y términos establecidos en la Ley del Trabajo citada; sin embargo, también debe decirse que la información remitida tanto en respuesta como en Informe Justificado no satisface en nada las solicitudes de información identificadas en el presente estudio con los incisos b) y d), planteadas por EL RECURRENTE, motivo por el cual este Órgano Garante en términos del artículo 13 de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada en las solicitudes de información, dado que los solicitantes no son expertos además de que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a proporcionar el acceso a la información pública que obra en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre y no se hallan obligados a generar documentos a modo[footnoteRef:4] a fin de colmar el derecho de acceso a la información de los particulares, motivo por el cual, se precisa que lo requerido por el particular consistió en los Formatos Únicos de Movimientos de Personal de los servidores públicos que se encontraban trabajando en las áreas administrativas señaladas en el artículo 39 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, es decir de las áreas de Secretaría Particular, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional, Coordinación de Relaciones Públicas de la Presidencia Municipal, Coordinación de Enlace Gubernamental, Unidad de Transparencia y de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de durante la primera quincena del mes de septiembre de 2018. [4:  Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”] 

Una vez precisado lo anterior y derivado de que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado refirió que contaba con los Formatos Únicos de Movimientos de Personal, esta Ponencia Resolutora considera pertinente determinar que en cumplimiento a los principios que rigen el actuar de este Órgano Garante, establecidos en los artículos 4, 8 y 9 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona se ordena la entrega de la información solicitada. [5:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
] 

A fin de robustecer lo anteriormente dicho, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 
“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”
(Énfasis añadido)
En consideración a lo expuesto y en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del solicitante, se ordena la entrega de los Formatos Únicos de Movimientos de Personal de los servidores públicos que se encontraban trabajando en las áreas administrativas señaladas en el artículo 39 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, es decir propiamente de las áreas de Secretaría Particular, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional, Coordinación de Relaciones Públicas de la Presidencia Municipal, Coordinación de Enlace Gubernamental, Unidad de Transparencia y de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de durante la primera quincena del mes de septiembre de 2018, en versión pública.
Por lo que, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos susceptibles de clasificarse; por lo que, procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona. En ese sentido, este Órgano Garante no pierde de vista que las documentales de las que se ordena su entrega contienen datos personales susceptibles de considerarse información confidencial como lo son, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, fecha de nacimiento, domicilio particular, estado civil, edad, descuentos de carácter personal entre otros datos referentes a su familia y patrimonio.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Sic)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo y lugar de nacimiento; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda las solicitudes de información pública 00348/HUIXQUIL/IP/2018 y 00349/HUIXQUIL/IP/2018, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, en versión pública, de:
“Los Formatos Únicos de Movimientos de Personal de los servidores públicos adscritos al 15 de septiembre de 2018 a las áreas de la Secretaría Particular, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional, Coordinación de Relaciones Públicas de la Presidencia Municipal, Coordinación de Enlace Gubernamental, Unidad de Transparencia y de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión acumulados 03917/INFOEM/IP/RR/2018 y 03918/INFOEM/IP/RR/2018.

YSM/AMV
Página 1 de 44
Página 14 de 44

image3.png
K¢

T
» Vuixquilucan

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACICY
SUBDIRECCION

ADMINISTRATIVO INTERNC

No DGAISPAISOTHORZ01E

Huicalu

LIC. MARIANA VICTORIA YANEZ RODRIGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Gon fundamento en los aiulos & de Ia Cansitucen Palfics de

i Folfca de Etado Lire y Soberand de Méxco, 12,23 raccon IV 24

o' 13 nformacin ubica del
it
i Recepcion,
<013 1a formactn PUblc Lsitucon, Recfic
naies, 5 cor
e Transoarencis 1
o 1 cel

informa que durante 2 primera quincena
piblcos se encoentan adscrtos a 1 dfrent dencia Municpal mer
i artculo o Jeo d I Adminstracién PUbica Muricp do
Huixauiucan, Esado de M
Capituo | sriculo 4
Pormatvidad aica

il saud,

ATENTAMENTE

MIRA, TERESA GINEZ SERRANO.
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION




image4.png
K¢

D .
‘huixquilucan

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUXQUILUCAN

2018, Ao del Bicentenario del Natalico de Ignaco Ramirez Calzaca, E1 Nigraman

JGAISPAU150810/2018

Ho 05 de octuore del 20

LIC. MARIANA VICTORIA YANEZ RODRIGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD OE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

fues

Upresn Parcal o Tota de

505 e Reviion que deberén cbservar

parencia y Accoso 2 a formacién Pubca celEstaco de Misico y Momigos, & 1.
i del Bando Municoal 2075, en stencién ormacén ton folo

ransenbe 3 contncacia

ués de haber realizado una bisqueda exhaustia en
Sleciticos de esia Drecedn General 3 aves da a Subdies

ap—

ATENTAMENTE

MTRA TERESA GINEZ SERRANO.
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION

cduchidac, se
Infoma cue durane 2 prmera quncena de septemor 8, un tota de § servidres
pibicas

04/12/2018:





image5.png
@ https//www.saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/225740.page Iniciarsesion [
: - i Buscar -

25 Reemplazar

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio (@ saiir [vcEAY1020]

I} Seleccionar -

Edicion -

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones C

Folio Solicitud: 00348/HUIXQUIL/IP/2018
Folio Recurso de Revi: 3 03917/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
I Nombre del Archivo

| boromois__|
o T 25 2570 Aamon 51 R G Srooose | ortoia0ts_|
fiexeoevE o S| ortoots__|

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

en- la- Trigésima- Séptima- Sesién- Ordinaria- de- fecha- diez- de- octubre- de- dos- mil-

PAGINABDES6 11454 PA B -——H—+ 160%

11:473.m.
04/12/2018

72




image6.png
]| 8 nttps//www.saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/225741.page

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis

Inicio Salir [VCEAY1020]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00349/HUIXQUIL/IP/2018
Folio Recurso de Revisién: 03918/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

I Nombre del Archivo
No hay Archivos adjuntos

I Nombre del Archivo
e [ boronoms

[frexremvE o swmsee | hortonois
i ]

F0102018

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

A B 3a0pdf ~ | B 204fsb30adsac6d..pdf A





image7.png
K¢

s/USUARIO/Downloads/3917.pdf

¢v3

Huisquilucan, £

LIC. MARIANA VICTORIA YANEZ RODRIGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|

s raiiivos apicath
e Mexco y Municiic
Aominisiatio del Estado de México, 3si como el ru
mientos para a Recapcin, Tramite y Resolucion ce i

e los Recursos de Rov
rencia y Acces
pitio | cel Banda Municosl atencion
OITTINFOEMIPIRRI2018. y gue derva e la
IXQUILIP/2018, misma aue se ranscrbe 3 cantinu

(GENERAL DE ADUINIS
(ON DE PROCESO

RATIVO INTERNC

o DGASPAI79/1012018

Tido Nov adico
inciso ) de los
a3 Informac

it Cuarto
Reviion nimer

o 3 st et vgencs 378 i 6

Al respecto, estando en tempa
pérato prmigen

de 1a Loy de Transparencia y

Vigente y dems ralstc apicati

Con fecha 16 de seplembre de ahora recurrente pre
Infomacién Mexiaver iciud de

0034BHUXQUILIPIZ018, 1 2 aréaiacien

12:00p. m.




image8.png
K¢

C @ Archivo | filey///Ci/Users/USUARIO/Downloads/3917.pdf

T
Wuixquilucan
e 7

Posterormente, ol cia 05 e ocitre rte anuaicad, ésta Die
Adminisiracion s pronuncid mectante o DGAISPAIISOTITIZ01
2108 Gos punios e la ol &n comento

Ante 1a respuesta 0 de Huixaui
reaerimiento 0391TINFOEMIPIRRIZ01S, ubre de 2018 ¢ shora
Interpusa recurso de revisién sefalando como Mati

comerto, y en aras de bindar elamantos sufic
< nforme de jusifcacén, tengo 2 bien

ALEGATOS

o aniculo 4 raccén XI de s Loy de
igados delEstado de México y Municipi
' a Informacién Publi
Federal ¥ Accesoa
Pubica.

doicos del Estado de México y Municpis, fos acuistos y restriciones para f
ricores plbicos, mismo due a a etra sefala

Tercero. - Apicado al caso
contratos ‘aboraies del parsonal que se supuesto el aricu 39 del Reiamen
rgdrico Municipal. para o cual, no exhbilos ai marer it ce mérto no

deci que se esta vuinerando o derscho que tiene el solictante para fener 3ccsso 3 fa
informacén, sina que, a1 no cantar on sl < fisicamente mposible daos  concear

Cuarto, ~ Tomado como referenci el conteic o con anterencad, y
cion General por canducto de fa S Humano y Producivi
iteresado, que @ procedimiento
del

1201 p.m.
04/12/2018:





image9.png
file///C:/Users /USUARIO/Downloads/3917.pdf

T
= Muixquilucan

Debe quedarclaro, cue.
aue tinen s Licaces Admimsiray
G su personal, ta
Slorgamiento de
salral, o bin, de ad
erdadas, e necesa

Luego entences, alno cortar
con'ls obigacion de exhibi documentacén
Salisfaga 58 necesicaces e quen 1 soicts

Quinto,

Fre

e los servcres put

su rabajo) tal cusl
mulicaca Ley de
Jsma que 3 1a

tiempo y forma, rnclenc los presentes
e heye por el artcuo 185 fa
e Trasparencia y staco ce Max

artodo | X

12:02p. m.
04/12/2018:





image10.png
K¢

| files///C:/Users/USUARIO/Downloads/3917.pdf

4] .
2 Muixquilucan

garants

& presarte recurso, e

MTRA TERESA GINEZ SERRANG
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACISH

W 340p0f L] f artodo | X

12:02p. m.

=R 04/12/2018,





image11.png
45387189b<82:

1 Fud: Solicitud de resoluciones | X | [E] informes diarios 2018asx - Hoj- X | 11 Tablero de Seguimiento de Sol X | [} 000T6DIFVACHASOIP2018pdf X | 7j Recursos de Revision X | [ da3 3064300 X | = &

C @ nhttps//www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/2018/dd374c45a8789bcB2e39643bdff099c.pdf % (-]

dd374c45a87189bc82239643bdff099c.pdf

TUCIONAL B HUIKQUILUC AN

EXPEDIENTE: 03718/INFOEN/IP/AR/2018

RECURRENTE

SUIETO OBUIGADO: AYUNTAIENTO DE HUXQUILUCAN
INFORME JUSTIFIGADO

HTRA. ZULEMA MARTINEE SANCHEL
‘COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIFIOS.

PRESENTE

Por medio g prasente escrito ¢ &n términcs g Ia Ley de Trarsparencia y Accese
a Ja informacidr Ploica gl Eado ge Wéxios ¥ Muriciois: ail como de las
igposicionas generaies, DO NS5 b, SESENTA. Y SIETE ingiso o y o}, #n 5y
oénafo, SEENTA Y OCHO, de fos Lineamienos para fa recepcién, Témi
resolucién ds fas sofcituces o8 acoeso a la nfomacion pUbico. occe:
modficacién, sustiusién, recticacén o supresién parsial o fofa

personass, as como a s 1e0usos de r2visn que deosrr Sosear s
‘Ooligados per 15 Ley G Tanparencia ¥ Access a la infofmacién Pl
sstado oe Méxco y Muricipios, fndo o Lred nfame Jus

& Revkion nimero 03 18/INFOEM/IF/RR/2018, exporierao 1 sguieries

ANTECEDENTES

1. Gue e fecna giaciiers o sepriemore del Ao Gos i disciocno, se recioid
or medi> el Sslemo e ACSes0 G 10 InioMAcn Mexquense, denominado
SAMEX. ura soliciud G2 iformacin pldica oGio & nimero 92 foio
00843 /HUXGUIAP/Z01E.

2 posteriomente, & mismo o Slecsre oe sepriembre del aRo aos M dizdiochc
ser conaucio de 50 UNIAGd e TANIPATENCIa fue TuMOJG 13 50KtV &
eparaencia corespondianta ae conocar del asurto: 1o Direooikn General de
AdmirisTacion para dar amite a 13 sAICTud er cuesTén.

3. #n fecna ocho s ootuore der oo dos mil disciocno, esto Uricad de
Trarsparencia procedis o responcer 3 10lILS @ ToVés de SSTAma SAIMEX.

4 Por diimo, el quince e oo"UHE de presente G, & pOTCUT IFTETpUSD recurso
e ravisén, en donge manifiesta como o0 MEugraze:

00016DIFVACHAS...pdf  ~ Formato de Cuad...dock A ‘ Mostrar todo. ‘ x





image12.png
EHS O-
INSERTAR  DISEFO

1) EXPEDIENTE RR 03918, 51 00349 [Modo de compatibilidad] - Word 7 = - x

—

Al DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA|

vo [N

% Cortar - . JE— # Buscar -
[ i (Century Gothi-[11_-| A " [ A2~ % aabeet| AaBbC AasbCl AAD assbcce aambocr aaBbeer AsBbCel damheer aasbeer |,
opiar Aapheck e Reemplazar
Pm' - S cWw LA jormal ftulo tulo. uesto ubtitulo Enfasis. 0 en n. srrafo. ita desta... Enfasis sutil
¥ Copiar formato K s -ax. x A-¥-A TNormal | Tiulo1  Titulo2 Pueste Subtitul Enf: Texte TPémmafo.. Citadesta... Enfasis sutil 3 Seleccionar~
Forapapeles 1 Fuente 5 varato = stlos 5 tdden N
o CER SRS R R ERE ERE TRE SRS S
ulxqullucan & WBuixquilucan ulxqullucan
4 AYUNTAMIENTO CONSTTUCIONAL O HUXQULICAN 4 AYUNTAMIENTO CONSTTUCIONAL O HUXQULICAN 4 AYUNTAMIENTO CONSTTUCIONAL O HUXQULICAN
[S———— )
il = o que o e 5 s rvecasares s s s e o
J oot nsan S —
| e <t urisss ce Tarmasrsa sk o s 3 [eleceath el o oo
J— SR LI R
s e e mamno o e aeis oo ot et 52 S JO
B ACCESQ & L4 NFORMACION ¥ FROTECCION DE DATOS FERSONALES tescn  urice; e o caco aiseguminty Tomfe ane Aocese 1 ormacany rotacen de Dones Pasenaes 68 g o8 METes
FRESENTE respuesta en fiempo y forma al soicitante. Murkciplo, aterntamente pido se siva:
) ) ima: s ot o a oy o e e
K S N ——— L aue con fnaamen n o sagemens_orirics ca kit el et e ol el
il aiteinf byl ik gy e e o a2 o TR AR S T
e e S o s L S e e B e o e o e
CEeTEn O e B e e s Sl e e e e e AT, Semepeees e o s S e RS A
R i o e o e 5 ot s S e e T T S s
= T e B S o SR e o e meeto P S [urea B e L 2 S T S
T s an e e oo ey s PR A e
et ik b e g
- e P e e 2 e TR . sequdo: e or s s i s o et e,
E Y anaie o s s e frrente el
N ———
e S R
B e ———
Pyt bkl hlerogtotd i ——— Arceruosansre
B e o e e S e e e e ety
Eeeeviy e o e e g T e
H ) } e b s oot e ks 5
D N —
B e it e et v s i 5 T
e e e o e e e R 2 o B M M S
B R R S G A
By S—— P —————
e S R e e
F . ” S S ———
D o 0 o S e G, S o
Pletieeb el Sl it T s o b atisafns o ens oo .
T e L S S e o e B
R N p———

PAGINA

[ —y

12:07p.m.
04/12/2018





image13.png
Oficio PMUT 234 2018 Admon S.1J. R 03918, S1 000349 [Modo de compatibilidad] - Word 7 = - x

—

INICIO  INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA

% Cortar - — o Buscar
f' 8 Contr Century Gothis~[10 <] A & Aa- 2 AaBbCcI | AaBbC aaBbcal AAD assbcer aaBbecr aaBbea AaBbCe AaBhcel AaBbeer | . feamplor
Pegar - 3 - - lormal itulo. tulo. uesto ubtitulo Enfasis. o en n. 4rrafo. ita a... Enfasis suti N
9 ¢ Coparformate. N K S X X A~ A TNormal | Titulo1 — Thulo2  Pueste Subtitul Enf Texte TPérafo.. Cita desta.. Enfasis sutil  Seleccionar~
Portapapeles 1 Fuente 5 pircato 5 stios 5 Ediden ~
. R a4 e e w om0 me o
u ., 620 bid u ., 620 bid u ., 620
(=) ¥Buixquilucan (=) WBuixquilucan (=) ¥Buixquilucan
M Gobernando Juntos Gobernando Juntos M Gobernando Juntos
i
1 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN M H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2018 Ao del Bkentenariode NataiciodegnacoRamiez Calzaca. Bl Nigromans 418 Ao del ikentenariode NataiciodegnacoRamiez Calzaca, Bl Nigromane 3h18 Ao del Bkentenariode NataiciodegnacoRamiez Calzaca, Bl Nigromane
m 5 i .
R .
Ko s e st e )1 . )
& P ] OIS 0 AN D HCONORMAD 2ot e e e
[ — L —— ‘ot oossavs e comsnistes s potedo b et o o
Dmeceidn Genras ot Aommacion T 1 . TR B e et S o Smi s
rrEsenier Deleafecedarie seiade. de-corfamidad: oo puasia -l a5 ‘mnisiciones Ssbed s anbzed e merecs Sctice or CD 2 Sedar
m ¥ ) ) a1 ooy o Tapanin s s o oot Pt el o e i s mon e i
e refre: a5 S WEODATH I ripm i S Ve i e o < n oo e et s = parms s s chcoa s o Unfed s o 10 € siCIL
A A e s p—— L1 Aot Hrbcan. vk de o o
- o IO, <o oo et i o et dl# Ao de. e e el ST VT e et ia o ot corer o e e i o o
e ————————— S e e e e e e e e o e e, ol s e o 0o el
F oot sfrenda m i st s criecdaris an e da o ot esi s P it s T ez - ot St etassin 4o
M o Oblads poria ey de Tramparencia-1Acceso a foinformosién Hbicadel Btodo de- ot Pesonces de tado de icoy uricies
O S e o e e .
R AR ot At Ao o e ot L e e e e e e S st ma et sy e i e <l 1
K i o i g e OB XU 2080 it St ) :
: T S ———— 1
S Cormmandae adonts - 5o et vlor o i G et i
& bt il mpichur i A oot et e e e o e e oo
premmeRse T e oo con e essle e it b oot e ]
Leturormare e s o i o 2018 1o i e e o e H
B respuesta a o soiciud e infemacién con nlmers de fofo 04T HUIXQUIL/P/2018 <n fos- T o e "
e B ]
e s s i it e i ]
N e leira vera: “Arfaule 24, Fara el cumpimienta de fos objefcs de esto Ley, los sujetes- M
b Oiicion Ceneral e debmbktmciont cbigadas- deberdr i {os- siguientes- obigasiones, - segin- comespanda, - de- H
ek ot o e . ars b e ot 3 ot e . i
ki i enercin putcacn pI—
F : s o st e fiesaicretinimnet]
Ante- 12" resuecta- proporcionada- - sofcioe- por- pare- del- Ayuniarriento- de- ‘oo anferior z0liito e fa maners mé cleni que i archives que enfrague fque =i
HubepBucjn- ol-raquariienio- con- ndmaro- SHIMFOCAMR/R/ZDNA,- con- fecha- s20n pasibles] para safifacer ol presente, se ancusniren an farmatos sbiarios. & por ele-
a ot ocbre o 1 ahora et et e i sfcodn i i
pSbvE————
R segrazanct e
a . . .

PAGINA 1 DE3

S E—r

72

12:08p. m.
04/12/2018:





image1.png
@ nttps://www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/225740.page Q

SATMEX

JInfeem

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio (@ saiir [vcEAY1020]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
MTRA TERESA
00348HUIXQUILIP/2018TSPI0001 1710912018 GINEZ 0511012018 00348/HUIXQUIL/IP/2018IRSP/0001 E 348.pdf
SERRANO

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141





image2.png
@ nttps://www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/225741.page Q

SATMEX

JInfeem

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio (@ saiir [vcEAY1020]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
MTRA TERESA
00349HUIXQUILIPI2018TSPI000T 1710912018 GINEZ 0511012018 00349/HUIXQUIL/IP/2018IRSP/0001 E 349.pdf
SERRANO

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141





